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NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS DE CONFORMIDAD
CON EL PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO 63 DEL ACUERDO

Comunidades Europeas

Revisión

Por carta de fecha 23 de enero de 1996, la Delegación Permanente de la Comisión de las
Comunidades Europeas notificó al Consejo de los ADPIC la lista adjunta de leyes y reglamentos de
la Comunidad Europea relativos a la propiedad intelectual a tenor de lo dispuesto en el párrafo 2 del
artículo 63 del Acuerdo ADPIC, en la que están comprendidos también las medidas de aplicación
adoptadas por las Comunidades Europeas en relación con la materia del Acuerdo sobre los ADPIC
que fueron comunicadas por las Comunidades Europeas en marzo de 1995 (véase
documento IP/N/1/EEC/1).



IP/N/1/EEC/1/Rev.1
Página 2

NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS DE LAS COMUNIDADES
EUROPEAS SOBRE LA PROPIEDAD INTELECTUAL DE

CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 2 DEL
ARTÍCULO 63 DEL ACUERDO ADPIC

A. PRINCIPALES LEYES Y REGLAMENTOS

Derecho de Autor y derechos conexos1

Directiva 91/250/CEE del Consejo, de 14 de mayo de 1991, sobre la protección jurídica de programas
de ordenador (DO Nº L122 17.5.91).

Directiva 92/100/CEE del Consejo, de 19 de noviembre de 1992, sobre derechos de alquiler y préstamo
y otros derechos afines a los derechos de autor en el ámbito de la propiedad intelectual
(DO Nº L346 27.11.92).

Directiva 93/83/CEE del Consejo, de 27 de septiembre de 1993, sobre coordinación de determinadas
disposiciones relativas a los derechos de autor y derechos afines a los derechos de autor en el ámbito
de la radiodifusión vía satélite y de la distribución por cable (DO Nº L248 6.10.93)

Directiva 93/98/CEE del Consejo, de 29 de octubre de 1993, relativa a la armonización del plazo de
protección del derecho de autor y de determinados derechos afines (DO Nº L290 24.11.93).

Resolución del Consejo de 14 de mayo de 1992 encaminada a fortalecer la protección de los derechos
de autor y derechos afines (DO Nº L138 28.5.92).

Marcas de fábrica o de comercio2

Primera Directiva del Consejo 89/104/CEE, de 21 de diciembre de 1988, relativa a la aproximación
de las legislaciones de los Estados Miembros en materia de marcas (DO Nº L40 - 11.2.89).

Reglamento (CE) Nº 40/94 del Consejo, de 20 de diciembre de 1993, sobre la marca comunitaria
(DO Nº L11 - 4.1.94).

Reglamento (CE) Nº 3288/94 del Consejo, de 22 de diciembre de 1994, por el que se modifica el
Reglamento (CE) Nº 40/94 sobre la marca comunitaria en aplicación de los acuerdos celebrados en
el marco de la Ronda Uruguay (DO Nº L349 - 31.12.94).

Reglamento (CE) Nº 2868/95 de la Comisión, de 13 de diciembre de 1995, por el que se establecen
normas de ejecución del Reglamento (CE) 40/94 del Consejo sobre la marca comunitaria
(DO Nº L303 - 15.12.95).

Reglamento (CE) Nº 2869/95 de la Comisión, de 13 de diciembre de 1995, relativo a las tasas que
se han de abonar a la Oficina de Armonización del Mercado Interior (marcas, diseños y modelos)
(DO Nº L303 - 15.12.95).

1Véase documento IP/N/1/EEC/C/1 - que va a distribuirse.

2Véanse documentos IP/N/1/EEC/T/1 a 3 - que van a distribuirse.
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Indicaciones geográficas3

Reglamento 2081/92 CEE del Consejo, de 14 de julio de 1992, relativo a la protección de las indicaciones
geográficas y de las denominaciones de origen de los productos agrícolas y alimenticios
(DO Nº L208 - 24.7.92).

Reglamento (CEE) 822/87 del Consejo, de 16 de marzo de 1987, por el que se establece la organización
común del mercado vitivinícola (DO Nº L84 - 27.3.87) - disposiciones relativas a las indicaciones
geográficas de los vinos procedentes de terceros países:

- artículo 63

- artículo 72a (enmienda: Anexo XVI delReglamento (CE) 3290/94 delConsejo
de 22 de diciembre de 1994 - DO Nº L349 31.12.94).

Reglamento (CE) 1576/89 del Consejo, de 29 de mayo de 1989, sobre la definición, designación y
presentación de las bebidas espirituosas (DO Nº L160 - 12.6.89):

- artículos 5, 7, 11

- artículo 11a (enmienda: Reglamento (CE) 3378/94 de 22 de diciembre de 1994
- DO Nº L366 31.12.94).

Reglamento (CE) 1601/91 del Consejo, de 10 de junio de 1991, sobre la definición, designación y
presentación de vinos aromatizados (DO Nº L147 - 14.6.91):

- artículos 6, 7, 8, 10

- artículo 10a (enmienda: Reglamento (CE) 3378/94 de 22 de diciembre de 1994
- DO Nº L366 31.12.94).

Patentes4

Reglamento 1768/92/CEE del Consejo, de 18 de junio de 1992, relativo a la creación de un certificado
complementario de protección para los medicamentos (DO Nº L182 - 2.7.92).

Acuerdo 89/695/CEE, de 15 de diciembre de 1989, sobre patentes comunitarias (DO Nº L401 30.12.89).

Reglamento (CE) 2100/94 del Consejo, de 27 de julio de 1994, sobre derechos comunitarios de las
obtenciones vegetales (DO Nº L227 1/9/94) y su enmienda Reglamento (CE) 2506/95 del Consejo -
DO Nº L258 28.10.95).

3Véanse documentos IP/N/1/EEC/G/1 y 2 - que van a distribuirse.

4Véanse documentos IP/N/1/EEC/P/1 a 3 - que van a distribuirse.
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Esquemas de trazado (topografías) de los circuitos integrados5

Directiva 87/54/CEE del Consejo, de 16 de diciembre de 1986, sobre la protección jurídica de las
topografías de los productos semiconductores (DO Nº L24 27.1.87).

Primera Decisión 90/510/CEE del Consejo, de 9 de octubre de 1990, relativa a la ampliación de la
protección jurídica de las topografías de los productos semiconductores a personas de determinados
países y territorios (DO Nº L285 17.10.90), y su enmienda (Decisión 93/17/CEE del Consejo de 22
de diciembre de 1992 - DO Nº L11 19.1.93).

Decisión 94/824/CEE del Consejo, de 22 de diciembre de 1994, sobre la ampliación de la protección
jurídica de las topografías de los productos semiconductores a los nacionales de los Miembros de la
Organización Mundial del Comercio (DO Nº L349 31.12.94).

Observancia de los derechos de propiedad intelectual6

Reglamento (CE) 3295/94 del Consejo, de 22 de diciembre de 1994, por el que se establecen medidas
dirigidas a prohibir el despacho a libre práctica, la exportación, la reexportación y la inclusión en un
régimen de suspensión de las mercancías con usurpación de marca y las mercancías piratas
(DO Nº L341 30.12.94).

Reglamento (CE) 1367/95 de la Comisión, de 16 de junio de 1995, por el que se establecen las
disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) 3295/94 del Consejo por el que se establecen las
medidas dirigidas a prohibir el despacho a libre práctica, la exportación, la reexportación y la inclusión
en un régimen de suspensión de las mercancías con usurpación de marca y las mercancías piratas
(DO Nº L133 17.06.95).

5Véanse documentos IP/N/1/EEC/L/1 y 2 -que van a distribuirse.

6Véase documento IP/N/1/EEC/E/1 - que va a distribuirse.
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B. OTRAS LEYES Y REGLAMENTOS

Título, fecha de adopción, entrada en vigor Breve descripción

1. Artículos 85 y 86 del Tratado de la CEE Disposiciones aplicables a las empresas.

Artículo 85: Prohíbe la colusión que
restringe la competencia. El artículo 85(3)
prevé exenciones a la prohibición.

Artículo 86: Prohíbe la explotación abusiva
de una posición dominante.

2. Reglamento Nº 17 del Consejo

Primer Reglamento de aplicación de los
artículos 85 y 86 del Tratado.

Adopción y entrada en vigor: 6.2.62 -
DO Nº L204 21.2.62

Faculta a la Comisión a aplicar los
artículos 85 y 86. El artículo 3 obliga a las
empresas a poner fin a una infracción, y los
artículos 6 a 9 prevén exenciones. La mayor
parte de los acuerdos que quedan exentos por
deseo de las partes han de ser notificados a la
Comisión a tenor de los artículos 4 y 5. Los
artículos 11 a 14 facultan a la Comisión a
pedir información, y los artículos 15 y 16
prescriben la imposición de multas y
sanciones. El artículo 17 prevé la apelación
contra las decisiones ante el Tribunal de
Justicia.

Exenciones en bloque7

3. Reglamento 2349/84/CEE de la Comisión
(DO Nº L219 1984) relativo a la
aplicación del apartado 3 del artículo 85
del Tratado a determinadas categorías de
acuerdos de licencia de patentes,
corregido por el DO Nº L113 de 1985.
Expiró el 31.12.95.

Procedimiento de impugnación: las
restricciones deben ser notificadas a la
Comisión, pero se consideran exentas de esa
obligación si no se impugnan dentro de un
plazo de seis meses.

4. Reglamento 556/89/CEE de la Comisión
de 30 de noviembre de 1988
(DO Nº L61 1989) relativo a la aplicación
del apartado 3 del artículo 85 del Tratado
a determinadas categorías de acuerdos de
licencia de "know-how".

El "know-how" debe ser secreto y sustancial,
y descrito con suficiente detalle para hacer
identificable la tecnología que se transfiere.

7Los Reglamentos 2349/84 y 556/89 serán sustituidos en breve por un solo Reglamento relativo a todos los acuerdos
sobre transferencia de tecnologías.




